
 
 
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN PRODUCTIVA  

Ver información en: www.agencia.secyt.gov.ar  
 
FONDO TECNOLÓGICO ARGENTINO (FONTAR)  
 
Destinado a: Entidades del Sector Privado e Instituciones del Sistema 
Científico Tecnológico.  
 
Apoyo para: Proyectos de innovación tecnológica y de mejora de la pro-
ductividad en empresas. 
 
Instrumentos: 
 
Desarrollo Tecnológico 
Desarrollo de nuevos productos, dispositivos, materiales, procesos o servi-
cios, Construcción de prototipos, Realización de ensayos a escala piloto. Los 
proyectos deben ser presentados por empresas de cualquier tamaño y sec-
tor. 
 
Modernización Tecnológica  
Modificación o mejoras de tecnologías de productos o procesos actualmente 
en uso; Construcción de plantas piloto, desarrollo y producción de prototi-
pos de productos y de series de productos, Introducción de tecnologías de 
gestión de la producción, Desarrollos tecnológicos necesarios para pasar de 
la etapa piloto a la etapa industrial, Certificación de calidad. Los proyectos 
deben ser presentados por empresas de cualquier tamaño y sector. 
 
Gastos de Patentamiento 
Presentación de solicitudes de patentes (solicitudes nacionales y/o solicitu-
des en el extranjero) para promover la protección de resultados innovado-
res (productos, procedimientos, o desarrollos científicos susceptibles de ser 
protegidos en diferentes áreas), realizados en empresas PyMES. 
 
Servicios Tecnológicos para Instituciones 
Fortalecimiento de la aptitud para prestar servicios técnicos al sector priva-
do (se contemplan gastos de infraestructura, equipamiento y capacitación). 



Promoción de la mejora o instalación de servicios altamente calificados. Po-
drán ser beneficiarias Instituciones públicas o privadas del Sistema Científi-
co-Tecnológico, Universidades Nacionales y Cámaras gremiales empresa-
rias. 
 
Servicios Tecnológicos para Pymes 
Servicios tecnológicos llevados a cabo en Instituciones Científico Tecnológi-
cas o Universidades (desarrollos tecnológicos específicos, metrología, certi-
ficaciones, análisis específicos, etc.). Los proyectos deben ser presentados 
por empresas de cualquier tamaño y sector. 
 
Capacitación 
Capacitación y reentrenamiento del personal de empresas en nuevas tecno-
logías de producción o de gestión. 
Los proyectos deben ser presentados por empresas de cualquier tamaño y 
sector  
 
Asistencia Técnica 
Asistencia de consultores especializados para contribuir a la adaptación a 
nuevos niveles tecnológicos y ejecución de proyectos de I+D; generación de  
desarrollo tecnológico, modernización o capacitación; diseño e implementa-
ción de proyectos y desarrollo de planes de negocios originados en I+D. Los 
proyectos deben ser presentados por empresas de cualquier tamaño y sec-
tor 
 
Programa de Consejerías Tecnológicas 
Creación de Consejeros Tecnológicos para estimular el desarrollo tecnológi-
co de las empresas PyMES y favorecer un mercado adecuado para dinami-
zar de forma permanente el proceso de mejoramiento de las capacidades de 
innovación. Actividades:  

 Diagnóstico de problemas tecnológicos y de gestión en materia 
de procesos y productos, organización de la producción y necesida-
des de capacitación. 
 Formulación proyectos de innovación, desarrollo y moderniza-

ción tecnológica, sistemas de calidad y de gestión tecnológica.  
 Identificación de firmas de ingeniería, organismos tecnológicos 

y proveedores de servicios técnicos que contribuyan a solucionar los 
problemas y necesidades de las empresas. 
 Desarrollo de una mayor capacidad de autodiagnóstico e infor-

mación tecnológica que permita mejorar su competitividad.  
 Implementación, seguimiento y evaluación de las mejoras, in-

novaciones y tareas de innovación.  
 Creación de estrategias asociativas de desarrollo productivo 

que provoquen cambios en las empresas participantes, tanto inter-
nos (productividad, gestión empresarial, etc.), como también exter-
nos (competitividad, alianzas estratégicas, encadenamien-tos pro-
ductivos, etc.)  
 Mejora de la gestión empresarial mediante la incorporación de 

sistemas informáticos y electrónicos para organización de produc-
ción, administración y comercialización; modernización de sistemas 
de logística; gestión financiera y flujos de fondos; sistemas de in-
formación gerencial y otros similares. 



Los proyectos deben ser presentados por empresas del segmento PyME.  
 
Incubadoras de empresas, parques y polos tecnológicos 
Planificación, implantación, desarrollo y mejoramiento de Incubadoras de 
Empresas de Base Tecnológica, Parques y/o Polos Tecnológicos. 
 
 
FONDO FIDUCIARIO DE PROMOCIÓN DE LA INDUS-
TRIA DEL SOFTWARE (FONSOFT)  
 
Destinado a: Personas físicas, empresas unipersonales, sociedades, Py-
MEs. 
 
Apoyo para:  
 Desarrollo de Productos de Software y Servicios Informáticos.  
 Proyectos de investigación y desarrollo relacionados a las actividades com-

prendidas en el régimen de promoción (creación, diseño, desarrollo, pro-
ducción e implementación y puesta a punto de los sistemas de software). 
 Programas de nivel terciario o superior para la capacitación de recursos 

humanos.  
 Programas para la mejora en la calidad de los procesos de creación, dise-

ño, desarrollo y producción de software. 
 Programas de asistencia para la constitución de nuevos emprendimientos. 

 
 
PROYECTOS INTEGRADOS DE AGLOMERADOS PRO-
DUCTIVOS (PI-TEC) 
 
A los fines del Proyecto, se considera Aglomerado Productivo a las empresas 
territorialmente concentradas y que presenten cierta especialización produc-
tiva en una cadena de valor común. 
 
Destinado a: Gobiernos Provinciales y eventualmente Municipales, empre-
sas, Entidades Empresariales, organismos científicos y/o tecnológicos, uni-
versidades estatales y/o privadas, agencias y entes estatales u otras orga-
nizaciones privadas promotoras del desarrollo, organizadas en Asociaciones 
Ad-Hoc (AAH), implementadas bajo la formalidad de Instrumento Público. 
Apoyo para: Acuerdos estratégicos entre los actores de un aglomerado 
productivo (AP) en cuanto al desarrollo de dinámicas innovadoras que con-
tribuyan al mejoramiento de la competitividad. Los instrumentos desarrolla-
dos comprenden: 

• Inversiones asociativas para crear o ampliar servicios  
tecnológicos comunes 

• Proyectos cooperativos de I+D 
• Proyectos cooperativos de asistencia técnica 
• Proyectos conjuntos de absorción y difusión de nuevas  

tecnologías, capacitación y desarrollo en diseño, etc. 
• Promoción de la cultura de la propiedad intelectual 
• Creación de "observatorios" tecnológicos  

 
 



MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE 
LA NACIÓN  

Ver información en: www.desarrollosocial.gov.ar 
 
FONDO DE CAPITAL SOCIAL (FONCAP S.A.) 

Ver información en: www.foncap.com.ar 
   
Destinado a: Microempresas en proyectos dirigidos a articularlas con los 
demás sectores de la sociedad 
 
Apoyo para: Brindar servicios técnicos y crediticios a organizaciones y gru-
pos de microempresarios y pequeños productores que lleven adelante pro-
puestas de financiación autosustentables y perdurables. Los servicios son 
provistos directamente por FONCAP o bien canalizados a través de una red 
de instituciones de apoyo.  
Los recursos pueden aplicarse a: 

• Diseño de ingenierías financieras específicas.  
• Asistencia técnica a instituciones de financiamiento para micro em-

presas en funcionamiento.  
• Capacitación para el gerenciamiento e implementación de operacio-

nes financieras para micro empresas.  
• Apoyo técnico para la puesta en marcha de operaciones financieras 

para micro empresas.  
• Asesoramiento en la formulación de proyectos de financiamiento y 

planes de 
• negocios.  
• Seguimiento y evaluación de operaciones para micro empresas. Ase-

soramiento a instituciones públicas o privadas en el diseño, desarrollo 
e implementación de políticas de financiamiento para micro empre-
sas. 

 
 

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS  
Ver información en: www.medioambiente.gov.ar  

 

SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARRO-
LLO SUSTENTABLE  

Ver información en: www.medioambiente.gov.ar  
 
PROGRAMA NACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN Y EL CONSUMO SUSTENTABLES 
 
Destinado a: Organismos gubernamentales (a través de Gobiernos Provin-
ciales), y Empresas que aporten al desarrollo productivo ambiental. 
 
 
Apoyo para: La promoción y adopción de tecnologías, procesos y servicios 
ambientales y la utilización y consumo de productos ambientalmente sus-



tentables. El programa promueve organización de congresos, seminarios o 
talleres informativos; la transferencia de experiencia técnica por sectores y 
la identificación de oferentes y demandantes; la cooperación con centros de 
I&D, universidades, y otros organismos vinculados con Producción Susten-
table; y la capacitación específica por sectores. 
 
 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL 

Ver información en: http://www.trabajo.gov.ar 
 
RED DE SERVICIOS DE EMPLEO:  
 
Destinado a: Personas sin empleo, Trabajadoras y trabajadores activos 
que necesitan cambiar de empleo, Empresas o empleadores que requieran 
contratar personal. 
 
Apoyo para: Actividades de Capacitación y Asistencia  Técnica 
 
 
RÉGIMEN DE CRÉDITO FISCAL PARA PYMES Y GRAN-
DES EMPRESAS 
 
Destinado a: Empresas que capaciten a trabajadores ocupados y desocu-
pados. Por el costo de la inversión se otorgan certificados de crédito para 
cancelar los impuestos detallados en la normativa. 
 
Apoyo para: Formación profesional, Formación en informática básica, Cer-
tificación de competencias laborales, Formación y certificación de estudios 
de nivel primario, secundario, terciario y superior, Prácticas formativas en 
puestos de trabajo.  
 
 
SISTEMA NACIONAL DE FORMACIÓN CONTINUA 
 
Destinado a: Cámaras, empresas, sindicatos, trabajadores e instituciones 
de formación. 
 
Apoyo para: Instituciones de formación y certificación de competencias 
que pueden responder con calidad y pertinencia sectorial a las demandas 
territoriales basadas en las necesidades de su población. 
 
 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUC-
CIÓN 

Ver información en: www.mecon.gov.ar  
 



SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANA-
DERÍA, PESCA Y ALIMENTOS 

Ver información en: www.sagpya.mecon.gov.ar  
 
Instrumentos: 
 
Programa De Servicios Agrícolas Provinciales  (PROSAP) 
Promueve el desarrollo agropecuario en las provincias y la asistencia a or-
ganismos de la propia secretaría, en programas nacionales de sanidad, cali-
dad, promoción de exportaciones y sistemas integrados de información.  
Apoya políticas que contribuyan al incremento de la competitividad del sec-
tor agroalimentario, la generación del empleo y la reconstrucción del tejido 
productivo de las economías regionales. Aporta recursos para mejorar la 
infraestructura y los servicios para el productor agropecuario. 
 
Programa Federal de Reconversión Productiva para la Pequeña y Mediana 
Empresa Agropecuaria – Cambio Rural 
Colabora con los pequeños y medianos productores agropecuarios en la 
búsqueda de alternativas que permitan superar crisis económicas y faciliten 
su inserción en el proceso del desarrollo sustentable dentro del contexto de 
una economía abierta. Brinda asistencia técnica y capacitación a producto-
res y profesionales en tecnologías de productos y procesos con énfasis en la 
gestión empresarial, comercialización y asociativismo; transferencia de tec-
nología; experimentación adaptativa; apoyo a la organización de producto-
res. 
 
Programa de asistencia para el mejoramiento de la calidad de la lana (PRO-
LANA) 
Capacita a productores con el objeto de mejorar la calidad y la presentación 
de la tira de lana. Este programa tiene como objetivo mejorar los procesos 
que se realizan desde el momento de la esquila, pasando por el acondicio-
namiento, el enfardado, el almacenamiento, hasta la salida de la lana con 
destino al mercado. 
 
Proyecto de Desarrollo para Pequeños Productores Agropecuarios (PROIN-
DER) 
Brinda asistencia financiera y técnica a subproyectos productivos, mediante 
acciones de capacitación a beneficiarios, instituciones y funcionarios provin-
ciales. Incluye estudios de mercadeo, eventos de participación en el nivel 
provincial para técnicos de OG’s y ONG’s; representantes de peqqueños 
productores minifundistas (PPM) y trabajadores transitorios agropecuarios 
(TTA), y familiares de poblaciones aborígenes; eventos de capacitación; 
asistencia técnica para proyectos de desarrollo rural. 
 
PROARGEX 
El PROARGEX tiene como objetivo incrementar en forma sostenible las ex-
portaciones agroalimentarias de productos diferenciados y de alto valor 
agregado de empresas PyMEs, procurando la ampliación de los destinos de 
estas exportaciones. Los productos que se promueven son los que se en-
cuentren dentro de los primeros veintidós capítulos del Nomenclador Aran-



celario del MERCOSUR (NCM). Pueden acceder las empresas pequeñas y 
medianas, con o sin experiencia exportadora, productoras de agroalimen-
tos. Se les brinda apoyo para proyectos de comercialización internacional, 
de consolidación de presencia en el mercado mundial y diversificación de 
mercados de exportación (Información de Mercado, Asistencia Técnica a 
empresas  y promoción de exportaciones) 
 
 
SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA 

Ver información en: www.sepyme.gov.ar 
 
Instrumentos: 
Régimen de Crédito fiscal para capacitación  
Incentiva la capacitación del personal de las pequeñas y medianas empresas. Establece 
una alícuota de la masa salarial de las Grandes Empresas y otra de las Micro, Pequeñas 
y Medianas Empresas, asignable a capacitación. Promueve y fortalecer la integración 
socioeconómica a través de la formulación y puesta en marcha de proyectos de desa-
rrollo local y/o micro-regional con carácter asociativo. Las empresas pueden utilizar su 
propio crédito fiscal, o el que canalizan mediante la conformación de grupos asociati-
vos de empresarios o productores que desarrollen actividades dentro del mismo sector 
o cadena de valor, con localización en una misma región. La SEPyME reembolsa los 
gastos mediante la emisión de un certificado de crédito fiscal endosable que 
permite cancelar tributos nacionales como IVA y ganancias. 
La capacitación puede estar a cargo de personas físicas o jurídicas (univer-
sidades, instituciones educativas, consultoras, asociaciones profesionales, 
cámaras, sindicatos, organizaciones no gubernamentales, etc.). 
 
Programa Federal de Capacitación y Asistencia Técnica para MIPyMES 
Promueve la capacitación del empresario MIPyME y su entorno, a fin de me-
jorar su capacidad de gerenciamiento y el conocimiento de los mercados, 
inducir conductas que den adecuadas respuestas frente a la constante evo-
lución de los mismos y estimular el crecimiento sostenido de la productivi-
dad y competitividad. Aplicable a proyectos de Capacitación y Asistencia 
Técnica. 
 
Crédito a Tasa Subsidiada 
El Estado se hace cargo de una parte del costo financiero de los préstamos 
que los bancos otorguen a PYMES argentinas. El financiamiento podrá desti-
narse a la Adquisición de Bienes de Capital Nuevos vía préstamo o leasing, 
a la Constitución de Capital de Trabajo, a la Prefinanciación y Financiación 
de Exportaciones de Bienes y Servicios; a la Creación y Desarrollo de nue-
vos emprendimientos; a la industrialización de bienes y servicios desarrolla-
dos por innovación tecnológica y a actividades de investigación científico-
tecnológicas, modernización e innovación productiva. 
 
Programa MyPES II – Ex INICIAR Programa Global de Crédito para la Micro 
y Pequeña Empresa 
Mejora el acceso y la cobertura de crédito de las MyPEs del país, promo-
viendo una mayor participación de las entidades financieras participantes en 



el otorgamiento de crédito de las MyPEs, a través del financiamiento de 
proyectos para fortalecimiento institucional y especialización de las entida-
des en este segmento de la actividad económica. Aplicable a proyectos de 
capacitación y de información para las MyPEs; adquisición de activos fijos 
(incluyendo compra o refacción de inmuebles relacionados al uso de la em-
presa); necesidades de capital de trabajo y/o servicios de asesoría técnica. 
Las entidades que otorgan el crédito son: Bancos Privados, Cooperativos, 
Provinciales y Nacionales. 
 
Programa de Apoyo a la Primera Exportación 
Impulsa la generación y consolidación de una cultura exportadora en el am-
biente PyME, a través de un esquema de capacitación a medida y soporte 
técnico intensivo para colocar a las empresas en posición de exportar con 
éxito. 
 
Programa FONAPYME 
Provee financiamiento para la realización de inversiones que creen o amplí-
en la capacidad productiva de la empresa o introduzcan nuevos productos, 
servicios o procesos que mejoren en forma comprobable el desarrollo, ex-
pansión y crecimiento de dichas empresas. Está destinado a las Micro, Pe-
queñas y Medianas Empresas existentes o a ser creadas y formas asociati-
vas. Se financian inversiones en activo fijo, nuevos y usados, y capital de 
trabajo para proyectos orientados al mercado interno, con principal énfasis 
en la sustitución de importaciones. 
 
Fondo de Garantía para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (FOGAPyME) 
Otorga garantías en respaldo de las que emitan las sociedades de garantía 
recíproca y ofrecer garantías directas, hasta el 25 %, a las micro pequeñas 
y medianas empresas y formas asociativas comprendidas en el artículo 1 de 
la Ley 25.300, a fin de mejorar las condiciones de acceso a financiamiento 
de las mismas. 
 
Programa de Reestructuración Empresarial (PRE)  
Apoyar el fortalecimiento de la competitividad de las pequeñas y medianas 
empresas argentinas, facilitando el acceso a servicios profesionales de asis-
tencia técnica y mejorando la oferta de dichos servicios. 

Nota: la primera operatoria del PRE con financiamiento del BID finali-
zó en enero de 2008 y está en gestión el inicio de una nueva. 
 
Programa Global de Crédito para Mipymes 
Líneas de crédito para MIPyMES cuya facturación anual no exceda el equiva-
lente en pesos a U$D 20 millones. Otorga financiamiento a las micro, pe-
queñas y medianas empresas que deseen realizar Proyectos de Inversión, 
entre los que se incluye la adquisición de bienes de capital, compra o refac-
ción de inmuebles y otras erogaciones no corrientes asociadas a dicho pro-
yecto. 
 
 
Programa de Apoyo a la Industria del Software y Servicios Informáticos 
Apoya a las MIPYMES del sector en su desarrollo; Federaliza el crecimiento 
del sector, mediante el apoyo a las empresas de software del interior del 
país; Promueve la vinculación entre las PyMEs demandantes de tecnologías 



de información (TI) y las empresas de SSI para acrecentar la importancia 
del segmento PYME dentro del mercado de SSI local, utilizando a las Agen-
cias de Desarrollo Regional como articuladoras entre el sector y sus poten-
ciales demandantes.  Ofrecer al sector un conjunto de instrumentos para:  

• Mejorar los estándares de calidad dentro de la industria  
• Apoyar acciones de capacitación y asistencia técnica a las empresas  
• Estimular la presencia regional del sector a través del apoyo a com-

plejos productivos (clusters) en el interior del país;  
• Promover la industria de SSI argentina en el exterior.  
• Estimular la inversión y la creación de nuevas empresas.  
• Facilitar el acceso al financiamiento  
• Fortalecer la demanda de SSI a través del apoyo al segmento MIPy-

ME para la incorporación de TICs a la producción.  
 
 
 

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN  
Ver Información en: www.presidencia.gov.ar 

 
SECRETARÍA DE TURISMO 

Ver Información en: www.turismo.gov.ar 
 
PROGRAMA RAICES - Programa Argentino de Turismo 
Rural 
 
Destinado a: Empresas, Establecimientos agropecuarios, pequeños, gran-
des y medianos, que ofrezcan o quieran ofrecer servicios turísticos 
 
Apoyo para: Asistencia Técnica, capacitación, facilidades para la participa-
ción en diferentes eventos nacionales e internacionales de promoción y difu-
sión del producto turismo rural. 
 


